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60. O. José Luis Limia Pérez.
61. D, Emilio Garete. Cancho.
62. D. Manuel Romero Lozano.
63. D. Rafael Blanco Aguilar.
64. D, Angel Marqués Martinez.
65. D. José Antonio Pueyo Ma..qó.
66, O. José Luis Monzó Torres.
67, O. Juan Manuei Robles Ofiate.
68. D. Agustín Corrales Elizondo.
69. D. Juan Ignaeto Honorato Lorenzo..
70. D. Fernando Wilhelml Pérez.
71. D. Joaquín Jiménez..Herrere. DáviIa..
72. D. Luis Góme7....Ferrer Morant,
73. O, Gabriel Castro Fernández,
74. D. Valentin Rodríguez V:'lzQuez de

Prada.
7-5. D. Luis eJe León de la. Riva

76, D.a María de los Dolores Roda Már·
quez.

77, D. Juan Perulles Moreno.
78. D. José Fernández AlvRrez...Cas'telle...

nos.
79. D. JoSé Ramón Fernández Pérez.
80. D. José Maria López Geta.
81. D. An.drés de León López.
82. D. Ramón Hemández GutiélTez.
83. D. Pedro GarciarDurán Gárate.
84. D. Vicente de la Fuente Cullell.
85. D. José García-Bernardo Y Martinez-

Morán.
86. D. Resendo Vilaseca Gutiérrez..
87. D. Ignacio del Río Arce.
88. D. Atonio González Garge..llo.
89. D.•Julio Pa::;cual de Miguel.

al formular su solicitud de concurrir a las mismas que en prin·
cipio fueron causa de suexcluslón,

Esta Dirección General, estimando la reclamación de refe
f erencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra los si
guien tés opositores:

Don Fernando Jiménez Millán, y
Don Fernando Pablos Casanovas.

Lo digo a V, S. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de agosto de lOO9.-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.MINISTERIO

OBRAS PUBLICASDE

46. D. José Maria Pab6n de Acuña.
47. D. Pablo Egerique Martinez.
48. D. Fermin Zancada Peinado.
49. D. Danie. Salvadores Pumadiño.
50, D. Alberto L u i ~ López de Arriba'

Guerri.
51. D. Alfredo Pérez Lactares.
52. D. Mariano Martinez de Simón No·

reña.
53. D. Luis Ferrer Alvarez.
54. D. Francisco Javier Gutierrez. del

Alama Suanzel'.
55. D. Fernando Preciado Santamaría.
56. D. Luis Manuel Sánchez Molina.
57. D. Enrique Aldaz Riera.
58. D. Narciso Amorós Daroa.
59. D. Tgnacio de la!' Cuevas Miaja.

Excluidos: Ningtmo.

Contra este acuerdo podrá interponerse, en el plazo de quin·
ce días. el recurso previsto en el artículo 121 de la Ley de
Procedlmiento Administrativo y en el número dos del articu
lo quinto del Decreo de 27 de jmio de 1008. Transcurrido
este plazo sin que se hayan producido, se considerará como
d.efinitiva la.. presente relación prOV1Bional de admitidos.

Madrid, 8 de' septiembre de 1969.-El Director general. Ra.·
mÓ!i Linares.

RESOLUCION de la JefatuTt;t Prooincial de Carre
teras de Toledo por la que se rectijica. la qUe hace
público el resultado de los exámenes celebrados para
la provisión de dos plaza.! vacantes de Capataz
de Brigada en la plantilla de esta provincia.

PubUcaQQ en el «Boletín Oficial del Estado» número 202, de
fecha 23 de agosto del afio en curso, y en su página 13421, Reso
lución de la Jefatura Provincial de Carreteras de Toledo por la
que se ~ público el resultado de 10$ exámenes celebrados
para. la prQV1slón· de dos plazas vacantes de Capataz de Brigada
en le. plantilla de esta provincia. procede rectificar los siguientes
errores:

Donde ctice: «Aprobada· con techa. 17 cie Junio de 1968 por la
Direcclón General de Carreteras y Caminos Vecinales», debe de
cir: «Aprobada. con fecha 17 de junio del afio en curso por el
ilustrísimo sefior Subsecretario de Obras pública,s».

Toled.o, 11 de septlembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, JoSé
Teno Esptnosa..-4,678-E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION cie la Dirección' General de Ense
ñanza Superior e Inveatigación reJerente a los opa
sitores a la cátedJ14 de eZoologia (111:vertebrados nO
artrópodos)>>, para desempe1lar en Granada la de
«Zoolo.q"ia (lnvert~brtJdos)>>, de la. Facultad de Cien·
cias de las Universtiades de Granada 1J Santiago.

Vista la' reclamación interpuesta al amparo de lo dispuestO
en el articulo 121 de la Ley de ProoediUleinto Administrativo
por don Fernando Jiménez Millán contra la Resolución de
esta Dirección General de 26 de junio de 1969 (<<Boletin Oficia!
del Estado» del 8 de agosto) por la que se le declara excluído
de las oposiciones anunciadas para la proVisión en propiedad
de la cátedra de «Zoología (Invertebrados no artrópodos>>>
para desempefi.a.r en (kanada la. de «zoolOiia <Invertebrados)>>
de la Facultad de Ciencias de las Universidades de Granada
y Santiago, convocadas por Orden ministerlaJ. de 26 de marzo
.de 1969 l«Boietln OIlelal del Estado. de 16 de abrll);

Teniendo en cuenta 'que· el motlvoale~ad()por el interesa.ctó
en la reclamaci6n justifica. tundadamente su derecho a tomar
parte en los ejercicios de las m.enctonadai oposictone:¡ y que· al
1nterponer éste han quedado subsanados los défectos observados

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superi"" e Investigación por la. que se con
voca a concurso de traslado la cáteQ,rade ..Análisis
matemático» df.\l seQ,llndo cllrso de la Sección de
Matemáticas de la Facultad de 'Cienefas de la Uni
versidad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Análisis matemático» del segundo
curso de la Seeclón de Matemáticas de la Facultad de Cienotas
de la Universidad de Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra, para su provisión en
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo
a lo cMspuestoen las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de .jul1o
de 1965. y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de trn.slado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio ac
tivo o excedentes, y los que hayan sído titulares de la m1sma
d!isctpl1na por oposicIón y en la actualidad lo sean. de otra
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes·a este MiDister1a
acompa:ñadas de la Hoja de Servicios, expedida segUn la or~

den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin OfIcial» del Mini&
terIa del 29), dentro del plaro de .veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resoluctón en el
«,Boletín Oficial del Estado». po:r conducto y con informe del
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedrátieos en
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumere.r1os,
sín reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en
el Registro General del Departamento o en la fonna. que pre
viene el articulo 121 pe la Ley de Procedimiento AdIn1n1stra
Uvo.

Lo digo·a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 30 de agosto de 1969.-El Director generaJ., Federico

Rod.:riguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a los opa..
sitares a la cátedra de «Historia ele América· pre
hispánica JI Arqueología americana» de. la Facultad
de FilOSO/la y Letras de la Univt'rstdad de SeviUa.

Vista ·1& .reclamación interpuesta al amparo de lo dispuesta
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
por don Leonclo Cabrero Fernández contra la Resolución ,de
la Dirección General de Ensefianza Superior e Investlgac1{m

'de 19 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto) por la que se le 'declara excluido de las oposiciones
anunciadas para. la provisión, en Propiedad a la cátedra de
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Sr. Jefe de la sección. de Gestión de Personal de Ensefianza
Universita.ria.

Fede-

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre de 1969..,-El Director general,

rico Rodríguez.

Teniendo en cuenta que los interesados en las reclamacIones
jU'Stifican fundadamente su derecho a tomar parte en los ejer
cicios de las mencionadas· oposiciones y qut' Itl interponer éstas
han quedado subsanados los defectos observados al formular BUS
solicitudes de concurrir a las mismas, que en principio fueron
causa de su exclusión, '

Esta Direéci6n General. estimando las reclamaciones de rete:-

1

1encia, ha resuelto declararadmitldos a las oposiciones anun~
riadas para la provisión de la mencionadn cátedra, los siguíen~

!
1 te::; OPOSit~:Osé Manuel Gonzalo Cordero,

D. Laureano González Ovejero y
¡, D. Miguel Abad GaVin.

.1

«Historia de América prehispanica. y Arqueología americana»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de se
villa, convocadas por Orden ministerial de 26 de marzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril;

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado
en la reclamación justifica fundadamente su derecho a tomar
parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y que
al interponer éste han quedado subsanados los defectos obser~

vados al formular su solicitud de concurrir a las mismas que
en principio fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando la reclamación de re
ferencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra los si~
g'uientes opositores:

. Don Alfredo Jiménez Núñez, y
Don Leoncio Cabrero Fernández,

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos año.s.
Madrid. 30 de agosto de 1OO9.-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección dI" Gestión de ,Personal de EnsefiaIlla
Universitarifl

RESOLUCION de la Dirección General de Eme·
fIanza Superior e Investigación referente a lOs opo
sitares a la céttedra de cHaetencf4 pública y Dere
cho jiscal» de la Facultad de Ciencias Polítlcas,
Económicas 11 Comerciales de la Universidad de
Granada (Málaga).

Vistas las reclamaciones interpuestas al amparo de lo d¡s
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adn11·
nistrativo por varios opositores contra la Resolución de esta
Dirección General de 17 de junio del corriente afio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 2 de agosto) por la que Be les declara
excluidos de las oposiciones anunciadas para· la provisión en
propiedad _de la cátedra de «Hacienda pública y Derecho fis
cal» de la Facultad. de Ciencias Pol1ticas. Económicas y Co
mercIales de la Universidad de Gra.nada (Málaga), convocadas
por Orden ministerial de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de abril);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte
resados -en las reclamaciones .1 ustifican fundadamente su dere-
cho a tomar parte en los .ejercicios de las mencionadas opas
slciones y que al interponer éste han quedado subsanados
los defectos Observados al formular su solicitud de concurrir
a lai'; mismas que en principio fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General estimando las reclamaciones de
referencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con~

vacadas para la. provisión de la mencionada cátedra los si·
guientes opositores:

D, Eusebio González Garcis.
D. Ricardo Calle Saiz.
D. José María ¡"ozano Inteste.
D. Manuel Domínguez Alonoo.
D. Narciso Amarás Rica.
D. José Luis Lampreave Pérez. y
n. Javier I:íasarte Alvarez,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez. .

Sr, Je:lle de la &ección de Gestión d~ Personal de Ensefia.nz&
Universitaria.

RESOL'UCION de la Dirección General de Ense~
11an2a Superior e Investigación referente a los opCJ.
sitores a la cátedra de «Patología Quírúrpica, ei·
ru.gía y Podología, Obstetrtoia y PatologtD. de la
Reproducción» de la Facultad de Vetmnaria de J~
Universidad de Oviedo (León).

Vistas las reclamaciones interpuestas al amparo de lo di,s.
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistr,attvo, por los aspirantes, contra. la Re80lución de esta
Dirección General de 27 de junio del corriente afio (eBoletfn
Ofieie.l' del Estado» de 1 de agosto), por la que se les d,eelara
excluidos de las oposiciones anuncIadas para la proVisión en
propiedad de la cá.tedra de «Patología Quirúrgica, Cirugia y
Podología, Obstetricia y Patología de la Reproducción» de la Jl'a-
ctlltad de Vete_rinari8._ de León dtLlª __UuJvers144 __q~ OV:~<;Jl
convocadas por Orden mJnisterial de 26 de marzo de 1969 (eBo
letín Otlcial del Estado» de ~ de abriD:

RESOLUCION de la Direcctán General ele Eme·
r14nz4 Superior e .Investigación referente ti l08 opo.
sitores a la cátedra de «Bromatología e InsPección
de M ataderas» ele la Facultad de Veterinaria ae
las Universidades de Oviedo (León) V sevilla (Cár~
doba).

Vistas las reclamaciones interpuestas al amparo de lo ~
puesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento ·Adml~
nistrativo por vart068Spirantes, contra la Resolución de esta
Dlreccián General de fecha. 26 de junio de 1969 (<Boletin Ofi
cial del Estado» de3~ de julio), por la que se les declft¡1'aex~
cluidós de las oposiciones anunciadas para la proVisión en pro
piedad de la 'cátedra de «Bromatología e Inspección de Ma.ta-
der06» de la Facultad de Veterinaria de las Universidades de
Ovledo (Leán) y sevilla (Córdoba), convocad... por Orden
de 26 de marzo de! corriente año (<<Boletin Oficial del Estado»
de .16 de abril); .

TenIendo en cuenta. que los motivos alegados por los 1nte~
re.sa.dos en las reclamaciones justifican fundadamente su ·dere~·
cho a toma.r parte en las ejercicios de las mencionadas. opos1~
cianes y que al interponer éstas han quedado subsanados los
defectos observados al formular sU solicitud de concurrir a las
mismas, que en principio fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando las reclamaciones de. re~
ferencia, ha resuelto declerar IKimitidos a. las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra, 105 Sl
gutentes opositores:

D. Manuel R<>dr!guez Rebollo.
D. Rodrigo PoZo Lora,
D. Olllermo Suá.reZ Fernández,
D. Bentto Moreno Oarcta y
D. Eduardo Respa¡dlza Cardeñ.,....

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ef~tos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
:Madrid, 1 de septiembre de 1969.--El Director gener..l, Fede..

rico Rodr:iguez.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza.
Universitaria.

RESOLUCION de la Direreión Oeneral de En...
nanza superior e "lnvestigactón referente a los· opo
sitores a la cátedra de cRlstologfa 11 Anatomfa Pa~
tológica» de la Factdtad de Vetertnaria de la Uni~
versidad de Oviedo (León).

Vistas las reclamaciones· interpuestas al amparo de 10 dis~
puesto en el artículo 1nde la Ley de Procedimiento Admi
n1strativo por varios e.spirantes', contra la Resolución de esta
Dlrecctán General de 27 de junio de 1969 (<<Boletín OfIcial del
Estado» de 1 de a«osto), por 'la que se les declara excluidos

, de 1Q& oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad
de la cátedra de «Histología y Anatomia Patológica» de la
Facultad de Veterinaria. de Oviedo (León). convocadas por Or~
dn miI).isterlal de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Ofldal del'
Estado> de 26 de abrID;

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los .1nte
resados en las reclamaciones justifican fundadamente su de
recho a tomar parte en los ejercicios de las mencionadas· 11»"
.ielones y que al. interponer éstas han qued8rdo subsanadoB
los defectos o1Jserva<1os al formular sus' solicitudes de coneu..
rnr-' &---168 -nusñiRs:--que---eñ--Ilrtrtclpw-tueron--causa -de -sU ex
clu.Clión,


